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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

i'ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, ordene* y «nuncio» que hayan de Insertarse en 
lss BouraUK* oriolAUt» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionado* periódicos. 

(Real orden de « de AhHl de 1839.) 

Mea todoa laa diaa excepte lo» domingos 

'••WÍ ' 

P 8 E O I 8 I s r n N C R i p o i e t 

En esta capital, llevado á domicilio, Sos P Í I Í Í Í M einenente eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree pesetas einenente eéntimot al mes, nnete al trimes
tre, die* p oeho * l semestre y veintiocho pesetas einenente eéntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í B , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

• amara sue l to &o eénslaaes) de peseta 

u 

PARTÍ OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

y 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A (1) 

(Continuación) 

Por sso el Ilustre Salvigoi oonsidere y 
clasiüoa el procedimiento como uoe r ime 
dsl dereoho públioo, y el eutor del Código 
del Procedimiento oivil de Oinebrs dioe 
ea ls exposición de motivos del mismo 
qae es uu grsve error oreer que le insti
lación de los Jueaes oiviles no sirve más 
qae á los que á ellos ecuden, pues no hsy 
no sólo miembro de ls sociedad que no 
disfrute de sus beneficios, ya que si au es
tsdo y el de su familis está asegurado, si 
gota tranquilamente de la herencia de sus 
padres ó de los productos de su trebejo, 
odo eso se debe al Poder judioial, siempre 

¡pronto á garantir los dereohos y á ssegn-
ar el oumplimiento de lea obligaciones, 
oe previene, más aun que reprime, le 
•otativa y hasta le idea de le uaurpaoión 
el fraude. 
Partiendo, pues, de tal principio, se 

Ctableoe en le bsse 1 3 / que se seguirá de 
icio el curso de los esuotos oiviles, sin 
oe pare ponerlos en actividad ae requie
ra ioataneis ni apremio de parte, enoo-

Fandándose tal misión, como de prefe-
nte importsnois, á los Seoretsrios del 

uzgado ó Tribunal encargado de au oo-

Í
ooimiento, que aeren responsables gu
stativa y judicialmente de los danos y 
"Juicios que ooesiene el incumplimiento 
»tal deber. 

Se consigna en la bsse siguiente, eomo 
Ponsecuenoia de tal principio, que sólo 
i*r desistimiento de la parte eotora y á su 
Perjuicio pueda cesar el procedimiento; 
pero como habrá de oourrir en muchoa 

«sos que para preparar une trenaaoción, 
I4 intentarle el menoe, oooveoge á cuantos 

Qtervienen en un litigio le suspensión de 

U) Véase el BOLKTÍH núm. 263. 

las eqtueoiones oon objeto de evitar d i l i 
genoias y cosías, que hsbrián de resultar 
inútiles, establécese tembién que en éste 
eeso puede, suspenderse, de común aouer 
do, ol curso del procedimiento, toda ves 
que diebe suspensión no puede ocasionar 
perjuioios á los litigantes que provengan 
de otra oausa que su previo y espontáneo 
oonsentimiento. 

Notorias son las razones en que se fun
dan les baaes 15.* y 16 \ le primere de 
les ouales tiende á llenar un vacio que se 
observa en nnestre legislsoión, y apreve
nir cualquier contingencia produoids por 
sltereción en el personsl encargado de re 
solver sobre lss peticiones formuladas, 
proponiéndose le segunda facilitar le cfao-
tivided de le responsabilidad judicial, oon 
el neceaario complemento de les disposi
ciones sustantivas que rigen relativamen
te á ten eaencial garantía del eoierto é 
imparoialided de los Tribuneles. 

Materia ds gran interés en el orden 
procesal es ls que se refiere á le forme de 
dioter las resoluciones judiciales y espe 
cialmente les sentencias, habiéndose l le
gado por algunos hssta pedir la discusión 
y votaoión pública de los fallos oomo me
dio de aSadir la garantía de este publici
dad á les otrss qoe le ley requiere; pero 
tsl objeto se llene eumplidsmente por itro 
procedimiento, ouys bondad tiene acredi
tada l s experienois, cual es el de haoer 
público el voto de la minoría, eoendo se 
formulare, según ordene le bese corres
pondiente del proyecto. 

Le índole de este y el ourso que he de 
seguir eo su desenvolvimiento, no hacen 
necesario, á juicio del infrasorito, sino in
dios r lo sustancial de lss reformas en ls 
materia, y, por ello se limita ls base 18. a 

que trata de los recursos contre les reso
luciones judiciales á consignsr que serán: 
el de reposición, en el que se refundirá el 
de súplica, y los de aclaración, nulidsd, 
cessoión y responsabilidad, según los 
cssos. 

Organizados los Tribunsles munioipa
les en forms que ofreoe suficientes garan
tías de eoierto eo sus resoluciones, hacía
se neoessrio aumenter su oompetenois en 
meterle oivi l , á fin de llenar de eate modo 
lss espireoiones de la oienoia y de la opi
nión de soerosr l i justicie el justiciable, 
respeoto de aquellos esuotoa que, eun ein 
ser de gren cuantía, puea se determine 
oomo máxime le de 1.000 pesetee, son sin 

embargo, los más numerosos y frecuentes 
en las pequeñas localidedes, ouyos veoi
nos no tendrán precisión de abandonar 
sus habituales tareas pars entsblsr y se
guir reclamaciones judiciales sino en re
ducido número de casos. 

E l Estsbleoimiento de le úniea instan
cia en el procedimiento oivil impone la 
reforma á que se refiere la base 20. a de 
limitar el período de intrueoión la compe
tencia de loa Juzgados de este nombre en 
IOÍ asuntos contenciosos, cuando excede 
lo litigado del valor de 1.000 pesetas. 
Además, y en todos aquellos caaos que de
tallan les tres bases siguientes, tendrán 
dichos Juzgados oompetenois para conocer 
y decidir los ssuntos que allí se enume
ren, en tanto que les psrtes interesadas 
muestren su conformidad y no se treve le 
oontienda. Laa consecuencias de eate u l 
time reforme, qne tantas y tan importan
tes ventajea ha de ofreoer en la práotioa, 
faoilmente pueden apreciarse oon sólo in • 
dicar squí que los asuntos á que se refiere 
son las testamentarías, ebinteststos, ad
judicación de bienes á que están llamadas 
varias personas sin deaignsoión de nom
bre, conoursos, suspensiones de psgos y 
quiebrss y algunos de menor importsnois 
especificados en otras beses. 

Por si toroidemente interpretado el 
precepto de la 24. a , pudiera suponerse por 
algunos que afecte el prinoipio de la uni
ficación de fueros, oonviene indioar aqui, 
siquiera lo juzguen otros innecesario que 
en nada amengua le competencie de los 
Tribunales ordinarios para oonooer de loa 
asuntos de carácter mercantil le disposi
oión que los sntorlzs psra asesorarse de 
persones adorna las de conocimientos es
peciales, ouendo los elementos ds hecho 
lo requiera por su especial naturaleze, 
sino que tiende, por el oontrario, á facili
tar el medio de que en todo oaso, y cua
lesquiera que aeau laa dificultades que los 
ssuntos esenoielmente técnicos ofrezesn, 
puedan ser resueltos con pleno eonooi
miento de causa, quitsndo ssí todo moti
vo ó fundamento á le tendencia iniciada 
de restablecer los tribnneles de oomeroio 
en nuestra patria. 

Para aquellos que persiguen á todo 
trsnoe le celeridad en el procedimiento, 
eun á ooste de menores garantías , habrá 
de ser motivo de eenaura le eonservaoión 
en el juioio deelaretivo de los trámites de 
réplics y dúplies; psro epsrte ds que le 

buens estrstegia forense soonsejs sn exis
tencia, nunca podrán constituir un obs
táculo á la'rspidaz del procedimiento, tode 
vez que habrán de renunciarse, ouendo lo 
permita la índole del asunto, por los Le 
trados directores de las partes, y éstos 
habrán de encerrerse, s i formularlos, eo 
los estrechos moldes á que hsn de estar-
sujetos. 

Las disposiciones que determinen le 
forme del juicio declarativo de meyor y 
de menor cuantié no neceaitan de especia-
lea aclaraciones, pnes ae acomodan y res
ponden en un todo al sistema que informe 
el proyeoto, y la duración de loa términos 
y el orden de proceder en el juicio haste 
SU terminación por sentencie habrán do 
especificarse en el correspondiente articu
lado. 

L a reforme de meyor importancia que 
se introduce en el juieio ejecutivo, res
ponde á ls justificada aspiración de que se 
discuten en él , ousndo exista oposición 
del ejecotsdo, todas las cuestiones de he
cho y de dereoho que se refieran á la efi
cacia del título y á la existencia misms 
de l s obligaeión, impidiendo ssí, por i n 
necesario, que se promueva después un 
juioio deolarativo sobre el mismo asunto. 

En la tramitación de laa tercerías, re
tractos é interdiotos se introducirán, s e » 
gún expresen lss bsses correspondientes, 
modificaciones encaminadas á s implif i 
carla eusnto sea poaible, atendide su In
dole y los fines á que responde la exis
tenoia de procedimientos especiales ea 
dichas materias; y respeoto el desahuoio, 
consiste ls prinoipal diferencie que se i n 
troduce en confiar au oonooimieuto á toe 
Tribunalea munioipales cuando le renta 
snuel de le flaca no excedo de 1.000 pe
setas, y á loa Juzgados de instrucción eu 
los demás casos, en tsnto que no existe 
oposición del demandado, pues formaliza
da éste y hecha justificación de hallarse 
el oorriente en el pago de los alquileres, 
únioo oaso en que será admisible ls opo
sición, corresponderá su eonoclmiento y 
fallo á le Audienoie respectiva. 

L e promoción de lnoidentes, que cons
tituye uno de los mayores obstáculos pere 
le brevedsd del procedimiento y sirvo 
además de escodo á ls melé fe pere cau
sar vejaciones ein euento, he de restrin
girse y llmiteree á los casos en que pue
den tener reoionsl Justificación; y eate 
medida, combinada oou le de simplificar 
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an trtmitaoión reduciendo también loa 
términos, y eon l a de que resuelvan al 
propio tiempo que le ouestión prinoipal 
aiempre que no ae requieran pronuncia
miento previo, impediré, en cuanto aea 
posible, loa abuaoa y corruptelas que son 
tan freouentea, por desgracia, dentro del 
actusl Enjuieiemiento. 

Ninguno dificultad puede ofreeer qoe 
ae considere eomo aetoe de jurisdicción 
voluntaria diversos asuntos consignados 
en la base 33, qne aotualmente no merece 
tal concepto, no sólo porque su propio Ín
dole asi lo requiere, en tentó qne la vo
luntad de las partes se muestre conforme, 
•Ino porque no impide ni dificulte que 

j>uedan convertirse en contenciosos desde 
el momento que lo considere necesario al* 
gunaa de las partes interesades, que po
drán discutir en el juioio correspondiente 
ensoto estimen convenir á sn dereoho. 

Por lo que se refiere á la ejecución de 
las resoluoiones judiciales, se determine 
que corresponderá el Jues ó Tribunsl que 
las hubiere dictado; pero qoe cuando co
rresponda su ejecución á une Audiencia, 
podrá delegar su cumplimiento en el Jues 
instructor del respectivo distrito, pues de 
este modo todes les cuestiones que se 
susciten sobre su interpreteoión no podrán 
aer objeto de incidentes lsrgos ni costosos, 
aino de consulta al mismo Tribunal sen
tenciador para que fije sn verdadero sen
tido, oomo setueimente lo fija al cabo, des
pués de incalculables perjuicios, al llegar 
i él por vis de apeleoión. 

Los términos judiciales, que serán 
Siempre improrrogables, se abreviarán 
cuento sea imposible, atendido su objeto 
y transcendencia, facilitándose la práctica 
de las pruebas por los medios que requiera 
l a divarsa naturaleza de oada une, su im
portancia y las mayores ó menores dificul
tades que pueda ofrecer. 

Gomo desde el momento en que se su
primen los Tribunales de apelación no 
puede aplicarse el criterio que la vigente 
ley establece para exigir el depósito previo 
requerido para interponer el recurso de 
casación, determina la base vigésimasexte 
el que habrá de aplicarse en lo sucesivo, 
bssadoen on principio de estricta justicia, 
puesto que sólo le haoe obligatorio cuando 
ae trate de recursos oontrs sentencias lio 
tadas por unanimidad. También expresa 
l a base, respondiendo á una necedad sen
tida por cuantos al estudio de la ossaoión 
ae dedican, que habrán de reducirse los 
casos de inadmisión de los recursos que 
establece la vigente ley, hssta tanto que 
pueda llegarse á la supresión de dicho 
t rámite . 

La publiosoión de los Códigos o iv i l , y 
de Comercio, posterior á la de le vigente 
ley de Enjuieiemiento, he oreado un es 
tado legal absolutamente insostenible, al 
eual trataron de poner término varios 
dignos predecesores del infrascrito en el 
Ministerio de Graois y Justicia, habiéndose 
realizado al efeoto importantes y notables 
trabajos que hsn de facilitar grandemente 
la lsbor sobre esta msterie, que á tontos y 
tan preoisdos intereses sfeots en el orden 
Civil y oomeroial. 

En lo que al Código del oomeroio se 
refiere es indispensable, aparte otros pun
tos de menor importsnoia, paro dignos 
también de ateooión, estableoer el prooe
dimiento que he de seguirse pare sustan
ciar las suspensiones de psgos, estsdo de 
dereoho antea desoooooido en nuestraa 
leyes, que por su importancia y trans

cendencia requiere singular cuidado, á 
fin de que responda á au peculiar objeto y 
no pueda aervir de escudo al oomeroio de 
melé fe pera punibles engaños, oon grave 
perjuicio de loa intereses mercantiles y de 
la reota Adminiatraeión de jnstioie. 

(Se continuará.) 

C 0 1 I S I 0 M W I M I A L 
Sesión de 15 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL Sn. MATHET 

SeSores que asistieron: 
Fernández Moreles.—Borrallo.—-Ta

lavera.—Pi y Arsusge.—Gsroie Gordo.— 
Alvsrez Rodríguez.—Negro y Rojo. 

Abierta ls sesión á las tres de le terde 
aetuendo oomo Seoreterio el de la Cor
poraoión, Sr. D. Camilo Pozzi por beberse 
preeentado antea de espirar el plazo de le 
licencie que le fué concedido, ecordó le 
Comisión hecer eonstar el celo é i n t e l i 
gencia con que han desempeñado interine-
mente dioho osrgo los señores D. Rsmón 
Rodríguez Aren y D. Gererdo Medine, 
Oficial Mayor de le Secretaría y Jefe de 
negociado respectivamente, durante la 
ausencia del repetido Sr. Secretario. 

Leide el eote de le sesión anterior fué 
eprobede. 

Aoto seguido, le Comisión se ocupó en 
le resolnoión de asuntos oomprendidos en 
el art. 98 de la vigente ley Provinoial 
haciendo uso de las stribuoiones que le 
están conferidas por el párrafo 3.° del 
mismo, previa la oportuna deolareoión de 
urgenoia. 

Se dio ouenta de una comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador de la provin
oia, partioipando que por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la In
olusa ae le hs dado conocimiento del su
mario instruido por supuestos abusos 
cometidos con la nina Francisoa Rodrí 
guez Gallego, de seis sños de edad, que 
se hallaba en el Colegio de las Oblatas y 
que ha sido dada de eite en el Hospital 
Clínico de le Facultad de Medicina, é i n 
teresando oomo caso escepoíonal, el i n 
greso de la oitede niña en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Meroedes, tods ves 
que es huérfana y necesita algunos cu i 
dados psrs que su salud no se resienta. 

La Comisión acordó contestar al Señor 
Gobernador, manifestándole que el estado 
del pie de familia y la capacidad del Asilo 
de Nuestra Señora de lss Meroedes, no 
permite el ingreso de la niña á que se 
refiere en su oomunioscióo, toda vez que 
hasta se csreoe de medios para alimentar 
y vestir á todas las aotuslmente asiladas 
en el mismo, por ouya causa hace más 
de dos meses que no se ha aeordado i n 
greso alguno. 

Dada euenta de un dictamen del nego
ciado de Benefioenoie manifestando haber 
transcurrido el plazo pare que D. Sixto 
Maestre, contratista del suministro de te
las y gorras, lene y mantas y ropas de 
cerne y vestuario oon destino s i Hospioio, 
constituye la fianza definitiva pare que 
fué requerido eu 20 de Septiembre próxi
mo pasedo; le Comisión ecordó eonceder 
á dioho oontratista un plazo improrroga
ble de 8 díae pare que constituya la fian
za, en virtud de lo estipulado en el con
trato, haciéndole presente que de no cum
plir cou este requieito, ee procederá sin 
pérdide de momento á lo que heye lnger, 

eon arreglo al art. 23 del Real deoreto de 
4 de Enero de 1883. 

Asi miamo ae acordó. 
Disponer la devolución de l a fianza 

constituida por D. Victoriano Vil las, para 
responder del cumplimiento de an contre
to de euministro de calzado eon destino á 
la Inolusa, por haber terminado equel, sin 
quedar efeoto á responsabilidad, segdu in
forma el negooiado correspondiente y l a 
Contaduríe de fondoe provinciales. 

Aprobar le ouente dooomentada ren
dido por D. Francisco Aogustín, Deposi
tario de eata Corporaoión, de loa produc
tos obtenidos por derechos de custodia de 
los depósitos heohos en la Caja provin
oiel, para opter á les subastes celebradas 
por la Diputación, durente el trimestre 
venoido en 30 de Septiembre próximo pa
sado, ouyo produoto líquido de 766 pese
tas 5 céntimos, ha tenido ingreso en De
positarle. 

Oficiar el Ayuntamiento de Alcela de 
Henares, por conducto del Sr. Goberne
dor de le provínole, reproduciendo el 
eouerdo edoptedo por la presidenoia de 
esta Corporación en 24 de Marzo de 1892, 
por el cual le fué devuelta la cuenta de 
fondos municipales correspondiente al 
ejeroioio de 1886-87, con el fin de que 
fuera reformede oon erreglo á lo dispues
to en le regla 1 5 . a de la Real orden de 31 
de Mayo de 1886, sin que á pesar del 
tiempo transcurrido se haya cumplido 
dicho requisito. 

Manilestsr al Ayuntamiento de Coala
da, eomo resolución de su instenoie, en 
solicitud de que ae le edmite le entrego 
de 300 pesetss, á cuenta de sus atrasos 
por le amortización é intereses de obliga
ciones municipales y de que no se le 
apremie por dicho concepto, hssta tanto 
que resuelva la Corporación: que con 
arreglo á lo dispuesto por ls vigente ley 
organice municipal, cuando un Municipio 
no ouenta oon recursos suficientes para 
atender á las obligaciones qoe sobre el 
mismo pesan, se halla en el caso de ane
xionarse al más próximo, psra cuyo efeoto 
puede instruir el oportuno expediente, 
que se oursará en la forma que la citada 
ley determina y que mientras esto no 
suoeda, no puede menos de apresurársele 
al pago de lo que por este concepto adeu
da, ni admitirse la proposición que pre
senta relstiva á satisfacer 300 pesetas por 
ejerciólo, * ouenta de dichos atrasos. 

Que se formalicen debidamente por el 
Sr. Arquitecto provinoial, Direotor é In 
terventor del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, eon el fin de proceder á su 
abono la cuenta presentado por D. Juan 
de la Olivs, de las obras de albañilería, 
verificadas en dioho Asilo, en el mes de 
Septiembre de 1890, toda vez que según 
informa la Contaduríe, lea obraa que se 
detallan en aquella feoture no fueron he
chas por cuente del eutoocee, Presidente 
de la Corporación Sr. ü- José de la Presi
l la , que solo sstisflzo de sua gastos de re
presentación lss de hebiliteoióu de dor
mitorios. 

De oonformided con lo propuesto por 
le Contaduns, expedir les oportunas Co
misiones de epremio oontra los A y u n 
tamientos que no han satisfecho por com
pleto el importe del primer trimestre de 
oontigente provinoiel, oorrespondiente al 
aetuel ejeroioio; á loe que edenden can
tidades por trimestres anteriores al ejer
oioio de 1893-94 y atrasos que no se ho
yen acogido á los beoefloioe de le con

versión de eréditoa, autorizada por Re&j 
orden de 1.° de Abr i l de 1892, así coro0 

á loa que habiéndose eeogido á ésta Q0 

hayan ingresado en le Ceje provincial el 
importe de amortización ó intereses ven. 
Cidoe de laa obligaciones municipales aU |. 
critas por loa mismos y que entregaron 
en pego de ana atrasos por contingente 
provinoiel. 

Deolerar no urgente le enenta remití, 
de por la Superiore de laa Hijea de la Ca
ridad del Asilo de Nuestra Señora de lai 
Meroedea, de loa gastos ocasionados en loa 
baños medicinales, que por presoripoión 
feoultetive, han tenido necesidad de osar 
ouetro hermaneado diohoEstebleolmiento, 
toda ves que en el presupuesto de gastos 
del mismo se consignan 300 pesetss, parí 
diohs etenoión y la oitada ouente importa 
le oentided de 500, ecordándose dar cuso, 
ta en su dia de este asunto á la Diputación. 

Se dio cuenta de le instancia presenta, 
da por D. Luis Tslavera, D. Fernando Al
vares y D. Emilio Fernández de Mora, Ofi
ciales 4.° y 5.° y aspirante á oficial de pri
merea cl ase respectivamente del Cuerpo Ad
ministra ti vo, nombrados por esta Comisión 
en 2 de Agosto último; qne solicitan les 
sea abonedo el importe de sus beberes, 
mendados retener por disposición del Se
ñor Presidente Ordenedor de psgos, y la 
Comisión ecordó: 

i . ° Que se forme un índice de todos 
los documentos que constituyen el expe
diente de que forma psrte la instancia 
presentada, siguiendo el necesario orden 
de fechas. 

Y 2.° Qne apareciendo en el expedien
te una minute de feoha l .° de Septiembre 
próximo pasado, relativa á la consulta qoe 
se ha dirigido al Sr. Gobernador de la pro
vinoia, oon motivo del abono de haberes 
á los interesados en el mismo expediente, 
se manifieste á continnaoión por el Sr. Se
cretario de la Corporación, en qué fecha 
y con qué número apareoe anotsda en el 
registro de salida la comunicación oorres
pondiente. 

Terminado el despacho de los asuntos 
que constituía la orden del día, el Señor 
Gareíe Gordo, manifestó que en el pueblo 
de Villamanta, se había desarrollado l i 
epidemia variolosa, por lo qne encarecía 
á la Comisión la urgenoia de que acorda
re oficiar al Sr. Vacunador de la Benefi
cencia provinoiel, qne concurra al expre
ssdo pueblo oon los auxilios neoesarios,| 
procurando evitar la propagación de aque
lla enfermedad. 

La Comisión acordó, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Gsrcía Gordo, 
y que por el Sr. Deoano del Cuerpo Médi
co- Farmacéutico, se disponga la remisido| 
el Alcalde de Villamanta, de los desin
fectantes que estime oportunos. 

Se levantó le sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Math«t.=El Secretarlo, Ca-| 
milo Pozzi. 

Sección de Fomento.—Negociado l.9 

La Comisión provincial ha aoordado| 
oontratar en públioa subssta el eoopio 
machaqueo de 231 metros oúbioos de pie
dra con destino á la oooserveoión del firmi 
de le eerretere provinoial de Meeo á Lo* 
Sentoe de la Humosa, con arreglo el pre
supuesto y pliegos de condiciones fecnlts-
Uvas y económicas que ee hallan de mani
fiesto en lee oficinas de este Corporación 
Sección y Negooiedo srrlbe expreeedos. 

La subasta se eelebrerá, eon eeisteneii 
del Noterio oorrespondiente, el díe 27 * 
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Noviembre próximo á las dos y media de 
gu tarde, en le Gasa Paleoio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provinoial eu quien 
al efeoto delegue, y el que designe ls Cor-
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se csloula en 1.287 /pesetas 93 
oéntimos. 

La subasta se veriñoará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a clase, así 
como la cédula personal del proponente y 
el dooumento que acredite haber consig
nado en la Caja central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 64 pesetas 40 cénti
mos en metálico ó su equivalencia en 
efeotos públicos al preoio medio de la co 
tizaoión oficial del dír anterior al en que 
ge constituya. También se admitirán como 
fianza, eon arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos recouooidos y liquidados á favor 
de los soreedores directos de la Corpors
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos eprobados y sean diohos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
eo la subasta. 

E l licitsdor á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará d ;eha garantía hasts el 
10 por 100, ó sean 128 pesetas 80 céntimos. 

E l importe á que ascienda dicho ser
vioio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de oondi
clones. 

Madrid 25 de Octubre de i894 .=El 
Vioepresidente, Mathet. = E 1 Secret rio, 
C. Poszi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de..., que habita 
en..., enteredo del anuncio inserto en el 
Diario de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condi
oiones, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo á los cuales se saca á pública 
subasta el aoopio y machaqueo de 231 me
tros cúbicos de piedra, con destino á ia 
conservación del firme de la carretera pro
vincial de Meco á Los Santos de la IIu 
mosa, se oompromete á tomar á su oargo 
dioho servicio, oon estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero edvirtiendo que será 
desechada tode proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y oéntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provinoial, ha ecordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de pie
dra, oon destino á ls eonservaoión del fir
me de le carretera provincial de Colmenar 
Viejo á Manzanares el Real, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan do 
manifiesto en las oficinas de esta Corpora
oión, Seooión y Negooiado erriba expre
sados. 

La subasta se celebrará, oon asisteoola 
del Notario correspondiente, el dia 27 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de 
IU Urde, eo le Case Paleoio de la Diputa

ción, plaza de Santiago, núm. 2, bsjo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
civi l ó del Dipútalo provincial en quieu 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en i .535 pesetas 25 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en ios que se incluirá la 
proposición ajustada 1 modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de uua peseta, ó sea de 12.a clase, asi 
como la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado eu la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporaoión ei 5 por 100 del im
porte del presupuestos de contrata, cuyo 5 
por 100 asciende á 76 pesetas 76 céntimos 
en metálico ó su equivalencia en efoctos pú
blicos al preoio medio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que so consti
tuya. También so admitirán como fianza, 
con arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de 6 de Junio de 1893, los créditos 
reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores directos de la Corporaoión, 
siempre que estén consignados eu sus pre* 
supuestos aprobados y sean dichos acree
dores los que hayan de tomar parte en la 
subssts. 

E l licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía basta 
el 10 por 100, ó sean 153 pesetas 52 oén
timos. 

E l importe á qne asoienda dioho ser
vioio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista on la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1894.=EI 
Vioepresidente, Mathet.=E1 Secretario, 
G. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuucio inserto en el 
Diariode Avisos de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, y de las condioio
nes presupuestos y demás antecedentes oon 
arreglo á las cuales se saca á pública su
basta el acopio y machaqueo de 300 me
tros cúbicos de piedra oon deslino a la con

servación del firmo déla carretera provin
cial de Colmenar Viejo á Manzanar >s el 
Real, se compromete á tomar á su oargo 
dicho servioio, cou estricta sujeción á las 
coudicioues fijidas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
doseobada toda proposición que uo expre
se, escrita eu letra, la ciulidad en pesetas 
y céntimos. 

(Feoha y firma del proponeote) 

La Comisión provinoial ha acordado 
contratar en pública subasta el aoopio y 
machaqueo de 87 metros cúbicos de p e-

i dra con destino á la oonservación del fir
me de la carretera provincial do Colmenar 
Viejo 4 la Estación de Torrelodones, seo 
oión oomprendida entre la Estación y To* 
rrelodones, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco* 
nómioas, que se h a l l a n de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporaoión, Seooión 
y Negooiado arriba expresado. 

La aubasta se oeleorará, cou asistencia 
del Notario oorrespondiente, el dia 27 de 
Noviembre próximo á las doa y media de 
su terde, en le Casa Peleólo de la Diputa

ción, piara de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidenoia dol Exemo. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provincial en quien ! 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el prosupuesto, cuyo 
Importe se calcula en 432 pesetas 21 oén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12.* clase, así 
como la cédula personal del proponente y 
el dooumento quo acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asoiende á 21 pesetas 
61 céntimos en metálico ó su equivalen
cia en efeotos públicos al preoio medio de 
la cotización oficial del día anterior al en 
que se coustituya. También se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á fa
vor délos acreedores directos de la Cor
poración, siempre quo estén consignados 
en sus presupuestos sprobados y sean d i 
chos acreedores los quo hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliara dicha garantía basta 

el 10 por 100, ó sean 43 pesetas 22 cénti
mos. 

E l importe áque ascienda dioho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al Coutratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condioiones. 

Madrid 25 de O:tu bre de 1894.=Ei 
Vioepresidente, Mathet.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d o . . . , que habite 
e n . . . , enterado del anuuoio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de a provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á las cuales se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo de 
87 metros cúbicos de piedra, con destino 
á la conservación del firme de la carretera 
provincial de Colmenar Viejo á la Estación 
de Torreloiones, seoción comprendida 
entre la Estaoióu y Torrelodones, se com
prometo á tomar á su cargo dicho servioio, 
con estricta sujeción á las ooudiciones fi
jadas, por la cantidad d e . . . 

( \ q u í la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tuda proposición que no expre
se, escrita en letra, la oantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos - Cirujanos que han obtenido patente para 

el ejercicio de su profesión en esta capital durante KI actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 ° dd Real decreto de 13 de Agosto último. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D . Fermín Rodríguez Orte
ga 

Jo^é Mana Pérez de A r 
ce 

Rafael B a r r a n t e s I z 
quierdo 

Federico Santa Cruz y 
Garcia del Mazo 

Mauro León do Salazár. 

Mariano Fernández Ro
dríguez 

Bernardino Garrido y 
Díaz 

Justo Jiménez de Pedro. 
Eurique Dupuy y Uo-

zueta 
Jo*é Rivero Sánchez . . . . 
Eurique Puigoual Cor-

nel 
Marcelino Fuerte de Gra

do 
Modesto Martínez Pa

checo 
Mariano Caveugt ó Itu 

rr.aga 
Arturo Pérez Fabrcgas. 

Julio Pérez Obón 

Arturo Bernárdez Guau 
te 

Joíé Durbán y V i l l a -
nueva 

Rimóu SalVit Cunaua. 
Tumis A n t ó n . o Parri l la 

y Gil 
Cayetano de V i l l a y de 

la Vega 
Pedro Gallardo y S i n -

ches 

D O M I C I L I O S CLASE 

Puerta del Sol, 4, p r inc ipa l . . . 5.* 

Dona Bárbara de Braganza, 14, 
tercero.. . . , 7. 

Plaza de la Cebada, 11, prinoi
pal 5. a 

Plaza Isabel II, 7, tercero. . . . 7.* 
Paseo de las Delicias, 8, p r i -

mero < • 

Marqués de Leganés, 14, se 
gundo 7. 

Precíalos, 7, tercero 7.* 
Dona Báibara de Braganza. . . 6. a 

Amnistía, 6, bajo 7.* 

Plaza Santa Cruz, 4, principal. 7. a 

San Bernardo, 43, pr incipal . . . 7 . a 

López de Vega, 35, segundo . . 7 . a 

Arenal, 4, segundo 7.* 
Cruz, 12, segundo 7. a 

Iudepeudeno a, 4, segundo de
derecha 7. a 

Independencia, 4, segundo de
recha 6. a 

Atocha, 70, segundo 7. a 

Encomienda. 20, segundo 7. a 

Montera, 19, principal 7 . a 

Futnrarral, 52 7. a 

Ayala, 16 7 . a 

Montera, 19, cuarto derecha . . 6. a 

CUOTA 
para 

el Tesoro 

200 

75 

200 

75 

75 

75 

75 
100 

75 
75 

75 

75 

75 

75 

75 

100 

75 

75 
75 

75 

75 

100 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. A n t o n i o Manuel Asenjo 
y Suárez 

Melchor López Redondo. 
Ramón Llore y Gamboa. 
Andrés de la Oliva y 

Gouzález 
Enrique González Pas

cual 
Gerardo Alienza y Ro

mero 
José Mejía y G a r c í a . . . . 
Antonio Hernández Cor

nejo 
Pedro Navarro y Pezamo 
Emilio Muñoz Pardo . . . 
Eustaquio González Bos

que 
José María Bolibar y 

Urrutia 
Emilio Granados y Gon

zález 
Feliciano Ortega Melero 
Hipólito Guin y Gutié

rrez 
Frntos de Leoea 
Sebastián López de Cas

tro 
Eleutcrio Mañueoo V i -

llapadierna 
Leopoldo Ramoneda.. . . 
Carmelo Carrillo y C u 

bero 
Ricardo Pérez Valdós . . 
José A l con 
Pedro Izquierdo y Ruiz . 
Manuel Alonso Sañudo , 
Ramón Jiménez y Garoía 
Agustíu Pulidura 
Miguel Dusae Stable. . . 
Jo-é Calvo y M a r t í n . . . . 

Florencio Moreno de Ve
ga 

Celenho Marín., 
Pedro Iglesia 
PedroTtllo Zabala y Me-

jino 

Eugenio Fernández y 
Meuéndez V a l d c s . . . . 

Anacleto Pablos « 

Adolfo López D u r a n . . . . 
Eduardo López Ocaña.. . 

Mauuel Díaz Hiera 
Juan Manuel López Gun-

del 
Heliodoro Romero Cá

mara 
Juau Esbry García 
Francisco García Iguren 
Luis Cuboro y Rojas. . . . 

Manuel Zons Martínez.. 
Ang-1 de la Vega y Ca

rras -o 
Federico Rubio Araoedo 
Leopoldo de Ii.chausti 

Cortés 
Francisco Baixauli Pc-

rello 
Juan Fernández M. Es 

tefanía 
Angel Liare y Cortés . . . 
Joaquín Rodríguez y J i -

mem z 
Pedro Jaime Borja é Ibá

ñez 
Aurelio del Rio y Mozas 
Timoteo Sanz y Gómez.. 
Amalio Jiménez y Ca

banas 
Jo*ó Alvarez 
Ricardo Villalba y A v i 

les. 
Ricardo Villalba y Pérez 
José Martínez Amecha-

gura • 
Mariano Herrera y Ca

rrascoso 
Juau Agutrre y Barrio. . 

D O M I C I L I O S CLASE 
CUOTA 

para 
el Tesoro 

Salud, 3, principal 7.» 75 
Carrera de San Jerónimo, 15. . 7. 75 
Velarde, 13. p r i n c i p a l . * . . . . 7 / 75 

Alcalá, 80, primero derecha.. 6.* 100 

Unión, i, primero izquierda.. 7.* 75 

Barrionuevo, 8 y 10, segundo. 7.* 75 
Segovia, 10, segundo 7.* 75 

Cava Baja, 53, principal 7.* 75 
Duque de Alba, 4, segundo... 7.* 75 
Silva, 36 7. a 75 

Barcc, 18 7 . a 75 

Caibói;, 2, segundo 5.* 200 

Velarde, 9, segundo T-* 75 
Apodaca, 10, primero derecha. 7. a 75 

Juanelo, 27, entresuelo 6.* 100 

Valverde, 21, segundo 6.* 100 

Segovia, 7,# principal 7. a 75 

Serrano, 24, tercero 7. a 75 

Greda, 13 7B 75 
Barquillo, 30, principal 5 . a 200 
Barquillo, 30, primero 4 . ' 300 
San Bernardo, 17, pr imero. . . 7.* 75 
Valverde, 6, segundo 4 . a 300 
Chiuohills, 7, bajo 6. a 100 
Hortaleza, 130, segundo 6 . a 100 
Jorge Juan, 9 5. a 200 
Carmen, 9 y 11, segundo 5.* 200 
Plaza de Santa Bárbara, 4, pri-

mero 1 0 

Glorieta de Quevedo, 2, pr i 
mero 7. 75 

Atocha, 33, prinoipal 4. a 300 
Flora, 6 7. a 75 

San Bernardo, 13, primero de
recha 7 . a 75 

Genova, 17, bajo 7. a 75 
Arco de Santa Mar/*, 31 y 33, 

principal 7.* 75 
Infantas, 22, segundo 7. a 75 
Carretera de Extremadura, 12, 

principal 7.* 75 
Santa Engracia, 41, primero.. 7. a 75 

San Bernardo, 96, segundo... 7 . a 75 

Ssn Eugenio, 5, principal . . . . 7. a 75 
Buen Suceso, 13, bajo derecha. 7. a 75 
Trujillos, 9, principa! 7. a 75 
F u e n c a r r a l , 101, entresuelo iz-

quierda 7. 75 
Cervantes, 16, principal 100 

Fuencarral, 92, prinoipal 7. a > 

Hortaleza 1 0 0 

San Pedro, 22, prinoipal 7 . a 7 5 

Sagasts, 19, entresuelo 7 . a 75 

Escorisl, 6, segundo 7. a 75 
Jesús y María, 22, principal... 7. a 75 
Miguel Servet, 2, p r inc ipa l . . . . 7 . a 75 

San Lucas, 5, prinoipsl 7. a 75 
Atocha, 20 duplicado, principal 4 . a 300 
Argensola, 13, segundo 7 . a 75 

Atoche, 153, entresuelo 7. a 75 
Cardenal Cisneros, 44, primero 7. a 75 

Salón del Prado, 5, tercero.... 7. a 75 
Vergara, 4, prinoipal 7 . a 75 

Claudio Coello, 22, tercero. . . . 7 . a 75 

Mayor, 74, entresuelo 6* *J0 
Arenel, 22 duplicado, primero. 7 . a 75 

(6*6 continuará) 

1VMTAIIÍHT0S 
Madrid 

Secretaría 

Esta Exorne. Corporeoión ha acordado 
saoar á públioa subasta por cuatro años, 
que terminarán en 30 de Junio de 1898, 
el suministro de los efeotos necesarios 
para el elnmbrado públioo por petróleo 
de esta oapital y l a reperación de palen
ques, palomillas, faroles eto, bajo el tipo 
de 5.756 pesetss, oeda un año. 

Loa licitadoree consignarán previa
mente como fianza provisional la oanti
dad 1.151 pesetss en le Ceja generel de 
Depósitos ó en le Tesoreríe de V i l l e ; acom
pañando á los resguardos que proceden 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio muoioipal estsbleoido: y el re
métante la definitiva de 2.302 pesetss 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato previa la certificación corres
pondiente. 

La subssta se verificará el día 29 de 
Noviembre de 1894, á la una de la tarde, 
en la sale de remetes de le teroera Casa 
Consistorial, bajo la presidenoia del E x 
celentísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de oondioiones on esta Secre
taria, Negociado Central, de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anunoia al públioo pare su 
oonooimiento. 

Medrid 29 deOctubre de i 8 9 4 . = E l 
Seoretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición, 
(que deberá extenderse ea papel del sello 12°) 

D. . . que vive.. . enterado de lss condi
ciones para ls subssta en públioa licita
ción del suministro de los efectos neoesa
rios para el alumbrado públioo por pe
tróleo de esta capital, hssta 30 de Junio 
de 1898, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
del día. . . de... de 1894, conforme eu un 
todo oon las mismas se compromete á 
tomsr á su cargo dicho suministro eon 
estricta sujeción á ellas (aquí la proposi
ción refiriéndose á... tipo con la cantidad 
en letra.) 

Madrid... de... de 1894. 
(Firma del proponente.) 

Villanueva del Pardillo 

La ouenta municipal ordinaria de i n 
gresos y gastos de este distrito correspon
diente si ejeroioio del presupuesto de 1890 
á 1891, se haya terminada y expuesta al 
público en la Seorotaria del Ayuntamiento 
de esta villa, á los efeotos prevenidos en la 
vigente ley Municipal, por término de 
quince días. 

Villanueva del Pardillo 22 de Octubre 
de 1894.=E1 Alcalde, Aguitin Tegera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

PALACIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jues de primera instsncie 
del distrito de Palacio de esta Corte, re
frendado por mi en los sutos ejeoutlvos 
que sigue D. José Gómez Acebo y Cortina 
oontre D. Francisco Padilla y Molino so
bre pego de pesetss, se aaca á lo venta en 
pública subssta que tendrá lugar en la Sala 
audienoie de dicho Jusgado el dia 26 de 
Noviembre próximo venidero á las dos y 
medie de su tarde, una caae sita en esta 
Corte y su oalle Palos de Moguer, señala
da con el núm. 45 y 6, provisional, que he 
•ido tasada en la sama 48.034 peaetaa 94 

céntimos, i rebejar cargas. Se advierte 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partea de la tocación; 
que pare tomar porte én la subasta habrá 
de cooeignerse en le mesa del Juzgsdo 
previomeute el 10 por 100 del importe de 
la tasación que aera devuelta en el aoto al 
que no see rematante quedando lo de este 
á las resultas del remate; y que loa autos 
y títulos de propiedad se hallan de man!, 
fiesto en la Esoribanía desde hoy hests el 
eoto del remate para qoe loa examine el 
que lo tenga por conveniente. 

Madrid 25 de Octubre de 1894. =• 
V.° B .°=E1 Juez de primera inetencia, 
García.=E1 Escribano, Santos Pinto.nEs 
copie, Saatos Pinto. 1 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación comunica oon esta feoha al Gober
nador de la provincia de Valenoie la s i 
guiente Real orden: 

«Remitido á informe del Real Consejo 
de Sanidad el expediente instruido á con
secuencia de la consulta elevada á este 
Ministerio por el Aloalde de esa ciudad, 
relativa á si la? plazas de Practicantes de 
las Casas de Socorro de aquella oiudsd 
pueden ser desempeñadas por los estu
diantes de Medicina ó han de reservarse 
para les que tenga el título de ¿Practican
tes; dioho Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente diotamen: 

a Excmo Sr.: En sesión celebrada eu 
el día de eyer, ha aprobado este Res. 
Consejo, por mayoría, el dictamen de su 
primera Sección, quo á continuación se 
inser ís . 

La Sección ae ha heoho oargo de la co
municación del Alcalde de Valenoie, re
lativa á si laa plazas de Practicantes de 
las Casas de Socorro de aquella oiuded 
pueden aer desempeñadas por loe estul 
disutes de Medicina, ó han de reservarse 
pera los que tengan el título de Practican
tes ó Ministrantes. 

De su examen apareoe: 
Que on las oposiciones celebradaa re

cientemente para cubrir las bsjes que 
existían en el Cuerpo de Practicantes de 
las Casas de Socorro de Valencia, fueron 
admitidos á aquél las loa Practicantes, M i 
nistrantes y estudiantes que acreditaron 
tener aprobadas las asignaturas de prime
ro y segundo año de Anatomía, Dlsecoión 
y Fisiología: 

Que al eleverse le propuesta del T r i 
bunal al Ayuntamiento, presentaron loa 
Praoticantea y Ministrantea una reclama
c ión pidie ido no sean nombrados los es
tudiantes propuestos, fundándose aque l los 
en que éstos earecen de títulos psra poder 
ejercer uoa profesión qus sólo á ellos com
pete y en que el art. 8.° del reglamento 
para el servicio benéfico sanitario do los 
pueblos de 14 de Junio de 1891, ordena 
que loa Ayuntamientos tengan Practi
cantes y Ministrantea para el servicio de 
Cirugía menor: 

Que los estudiantes hen aoudido con
tra le snterior reolsmaoión, elegendo que 
el precepto últ :iamenté citado se refiere 
á poblaciones menores de 4.000 vecinos, 
según el ert. 1.° del meneionedo regla
mento, aduciendo, ademáa, que el art. l .° 
del reglamento para el servioio de Prac
ticantes en loe hoepitalea de Benefioenoie 
general da capacidad á loa eatudisutes da 



Medicina para oblar 4 esoi puestos, y qae 
el Ayuntamiento referido ha eatimado 
aceptables estss rasónos, y ha aprobado la 
propuesta del Tr ibuna l ; pero qne aquella 
Alcaldía no ee oree oon facultades para 
resolver si el ert. 8.° del reglemento poro 
el servioio benéfico sanitario de los pue
blos rige también respeoto á loe Munic i 
pios de mis de 4.000 vecinos, ni tempooo 
psrs deeir si el reglemento psra el servi
cio de Freotieentes en los hospitoles de le 
Beneficencia generol continúa en vigor y 
es aplicable 4 le Beneflceuoia munioipol; 

Por lo que el Aleelde de Valenoie 
consulta si las plazas de Practicantes de, 
las Casas de Sooorro pueden ser desempe
ñadas por los estudiantes que tienen 
iprobsdss las asignaturas de primero y 
segundo oSo de Anatomía, Disección y F i 
siología, ó hou de reservarse poro los que 
tengan el titulo de Praotioentes ó M i n i s 
trantes. 

E l inoldente promovido eo virtud de 
la protests elevada por los Practicantes 
al Ayuntsmiento de Valenc ia , abarcados 
cuestiones: una que puede considerarse 
como de dereoho, y otra de hecho. 

Ls ley de Instruooión públioa de 9 de 
Septiembre de 1857, orea en su art. 40 la 
carrera de Practícente, que habilita para 
el ejeroioio de las pequeñas operaciones 
comprendidos bsjo el nombre de Cirugía 
menor y pare servir de Ayudantes en las 
grandes operaciones qne ejecuten los Pro
fesores de Medicina. 

Por su parte, el reglamento de 16 de 
Noviembre de 1888 para la cerrera de 
Fraotioantee, después de fijar los estudios 
y exámenes á que deberán cometerse los 
ae aspiren á la reválida, dispone qne el 
ítulo de Praotioante se expedirá por el 
irector general de Instruooión pública. 

Resulta, pues, que bajo el punto de 
ista del dereoho, los únicos que tienen 
itulo expedido por le Direooión general 
e Instrucción pública, en virtud del 
zamen verificado ante los Jueoes convo-
tdos por ei Rector de la respectiva U n i -
ersidad, y, por consiguiente, los que 
ieuen aptitud legal para desempeñar el 
rgo de Practicante en lae Cesss de So-
rro, son los que poseen el diploma de 
les Practicantes. 
Porque si bien es cierto que el regla

d lo para el servicio de Practicantes en 
s hospitales de la Beneficencia genersl 
e 26 de Mayo de 1880, dice en su art. 1.° 
ue este servicio será desempefiado por 
amnoa de la Facultad de Medioina ó por 
'iividuos que tengan el titulo de Minia-
antes, dioha disposición es de carác te r 
rtieular y se refiere únice y exolusivé
ante á los establecimientos de la Bene
ficia generol. 
Respeoto á le segunda ouestión, ó see á 

que pudiera llamarse de heoho, lea con
ciencies del servicio de les Casas de So-
rro aconsejan que sean preferidos loa 
eticantes* 

La circunstancia de tener estos termi 
da yo su eorrere, les permite la asisten* 

continué á aquellos Caaes, especial-
uto por loa mañanas , que es euendo 
cen lugar las oonsultee públioes, mien-
s qoe á loe elumnoe de Medioine, ouyas 
ras de olese les oeupen le meyor perte 
dís, les sería absolutamente imposible 
itar el servioio propio de este clase de 
sbleoimlentoa, que ee permenente, á no 
qne hubiere un peraonel numeroso, a 
de que mientree unos elumnoe estuvie-
sn clase pudieran otroa permadeeer en 
•sa de Sooorro. 

Aparte de estas eooslderooiones, lo 
Seoción entiende qoe le presente eoneulte 
hubiere debido dirigirse, más bien que á 
este Consejo de Sanidad, al de lnetruooión 
pública, que ee el llamado á resolver so
bre el vslor y le aplicación de los estu
dios que constituyen lss diversas profesio
nes oficiales. 

Sin embargo: 
Considerando que los alnmnoa de Me

diólos, exceptuondo el ceso á que se oon-
trae el ert. i .° del reglemento psre el ser
vioio de los hospitoles de lo Beneficencia 
general, no están autorizados por el heoho 
de ser estudíenles psra desempeñar pls
zss de Practicantes, oomo tampooo están 
autorizados los alumnos de Arquitectura 
para ejercer como Msestro de obres, etc.; 

Considerando qne el Estsdo he creodo 
la cerrera de Prootioontes, pera ouyo 
ejercicio se exige el correspondiente titu
lo expedido por el Director general de 
Instrucción públioa: 

Considerando que el autorizar para 
que se ejerciese sin el indispensable titulo 
de una profesión que lo exige, constitui
rla, no sólo un hecho contrario á lo con
signando en nuestra legislación, sino que 
vulneraría dereohos legítimamente ad
quiridos. 

La Secoión opina que el Consejo debe 
consulta al Gobierno de S. M. 

Que procede declarar que las plazas de 
Practicantes de lss Casas de Sooorro deben 
ser desempeñadas por quienes posean el 
título de Praoticsntes, únioo queda sptitud 
legal para ello.» 

Tengo el honor de elevar á V . E . la 
preoedente consulta para la resolución de 
S. M . , devolviendo los anteoedentes que la 
motivan, remitidos á esta[Corporaoión oon 
fecha 26 de Meyo del corriente año. 

Y de conformidad oon el mismo, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se 
resuelvo como se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento, el del Aloalde de esa ciudad 
y fines consiguientes.» 

Lo que traslado á V . S. psra su con ci
miento y aplioacióu en esa provinois, de
biendo publicarse esta disposioión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la mismo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 29 de Ootubre l e 189 í. = EI Sub
secretario, D. A . Castr i l lo .^Sr . Goberna
dor do la provinoia de Vslenoia. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Pliego de condiciones aprobado por Real or
den de 21 de Junio de 1894, dictada de 
conformidad con lo informado por la Sec 
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la 
recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y débitos 
á favor déla Hacienda', cuyo acto, dis
puesto por Real orden de 24 del actual 
para la provincia de Zaragoza, se verifi 
cara el dia 5 de Diciembre de 1894, 

1/ Se arrienda por medio de coneur 
eo público el servioio de le recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, cul
tivo y genaderíe é industriol y de oomer
oio, impuesto de oerrusjes de lujo y re
cargos munieipeles, aprobodos por la Ad
ministración en la provínole de Zsrsgoss; 
asi oomo el del oobro de los débitos 4 fa
vor de la Haciende públioa en dioha pro
vincia, oualquiere que sea su origen, y el 

apremio por demora en la presentación de 
documentos que haye de efeotuerae por 
órdenea de le Administreción. 

2.* Le base de dioho erriendo la cons
tituí e el total importe del resultsdo ge
nerol que errojen loa repartimientos indi
viduales y matriculas de las dos contri
buciones mencionadas, los padrones del 
impuesto de carruajes de lujo y loa recar
gos munioipales aprobados unos y otras 
pare el aotoal año eoonómioo, que as
cienden: 

Pesetas Cents. 

Por Territorial 5.766.762*96 
» Industrial 1.191.342*19 
» Carruejes de lujo. . 12.260 » 

Totsl bsse para el con
curso 6.970.365*15 

3. a La Hsoiende continuará recau
dando directamente eomo ol presente, lo 
contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarriles por el resultado de 
los balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á ls Administración, que 
dando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo realizará direotamente de los 
contribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas de territorial, industrisl é i m 
puesto de oanon por superficie de minas, 
que soliciten y obtengan, mediante la bo
nificación del premio de oobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. 1.° de la ley 
de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio año y 21 de 
Agosto de 1889, como igualmente los im
puestos del 2 por 100 que las Sociedades 
de seguros y los Agentes de las mismas 
vienen llamados á p*gar en armonía con 
lo dispuesto en ls Instrucción adicional 
de 11 de Agosto del presente año; con
tribución industrial exigible por la emi
sión de los valores mobiliarios ootizables 
en Bolsa; ia con que deben tributar los 
espitalistas qne emplesn sus fondos en 
operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecarios, y recargo del 3 
por 100 sobre el total de las apuestas que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 

) á tenor de lo prescripto en los artículos 
30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 11 de 
Abri l de 1893, y epígrafes números 10, 
11, 72. 105 y 107 de ls tarifa 2.* unida á 
dicho Reglamento. 

4. a E l arrendotorio percibirá, en con
cepto de premio de oobronza, de las con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tsnto por ciento en que resulte 
adjudioedo el servicio, dentro del limite 
máximo de 2* 19 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulto señala
do á las dies y oobo zonss recaudatorias en 
que se hails dividids la provincia, abona
ble tan sólo, por lss sumas que ingrese en 
los periodos que constituyen la cóbrense 
voluntaria. 

Por la eooión ejecutivo peroibirá sola
mente los recargos de apremio de primero, 
segundo y tercer gredo, en qne incurren 
los contribuyentes morocos, 4 excepción 
de los que corresponden 4 le contribución 
territorial, 4 partir de 1893-94, que serán 
los que fija el Real deoreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Reel orden aclaratoria de 13 de 
Noviembre del mismo añe , ein opción 4 
premio de oobrenzo, conforme 4 lo dis
puesto en el ert. 16 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por le recaudación de loa demás déb i 
tos y el apremio en la presentación de 

documentos, peroibirá lea dietas ó pre
mios aeSaladoe en eada ramo y en eada 
oaso, en loe Reglamentos é Instrucciones 
respectivas, o u y o s emolumentos aeran 
oompatibles oon loa que se le ebonen por 
lss eontribuolonee territorlel é industrial. 

Tanto el premio de cóbrense como loa 
demás recargos y emolumentos, los per
oibirá, previa liquidación prsoticada por 
le Adminis t rac ión de ls provínola, y con 
las formalidades estableoidas sobre la me
terle, oon imputación á los oréditos del 
preeopuesto ó fondo de partícipes, según 
lo prescripto en el ert. 48 de la Instru-
oión. 

Diohs liquidación tendrá efecto trimes
tralmente, conforme á lo ordenado en el 
art. 49 de dioha Instrnooión, bien enten
dido, que el premio de cobranza solo es 
abonable sobre las cantidades que recau
den é ingresen eu la caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en los expedientes terminados por 
adjudioaoión de fincas á la Hacienda ó 4 
los Ayuntamientos según los ejercicios de 
q e procedan los débitos, se abonarán al 
arrendatario tan luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadas las sumas 4 
que asciendan, con sujeción á las disposi
ciones establecidas en la orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á percepción de recargo en 
los que proiuzoau baja total y definitiva 
de las ouotas psra el Tesoro. 

Cuando las finoas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, satisfarán estos los recar
gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

5. a E l arrendatario podrá ejercer l a 
aoción investigadora respecto 4 los tr ibu
tos mencionados, no solo en uso del dere
cho que á la aooión públioa so concede 
para denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino oon el carácter de entidad 
subrogada en los dereohos de la Hacienda 
que le stribuye este oontrato á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Reglemento provisional de la Inspección 
de 14 de Septiembre de 1893. A este efeo
to, tendrá atribuoiones para constituirse 
en el local ó establecimiento eu que se de
fraude la contribución industrial ó el i m 
puesto de oerrusjes, levantando le opor
tuna aota oon las formalidades legalmen
te estableoidas, que remitirá ó presentará 
inmediatamente en la Administración de 
Haoienda de la provinoia, y pondrá en 
oonooimiento de la misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva rústica, ur
bana y peonarla, á fin de proceder á l a 
instruooión de los oportunos expedientes. 

Del importe de las mnltss y recargos 
que se impongan á loa defraudadores por 
virtud de su gestión, sea oualquiera el t r i 
buto de que se trate, peroibirá la partici
pación estsblecida en el capítulo 5 . a r 
tículos 27, 28 y 29 del Reglamento a ludi
do de l a Inspección. 

6.~* E l arrendatario nombrará el n ú 
mero de Recaudadores y Agentes de l s 
reeeudooióo que estime necesarios para el 
mejor servioio, de ouyos nombromlentoe 
derá ouente á la Tesorer ía de Hacienda de 
le provincia 4 loe efeotos reglamentarios. 
Diohos funcionarios aotuarán bsjo la es-

. olusivo responsabilidad y dependencia 
del arrendotorio, ein personalidad alguno 
oon la Administración, sujetándose es
trictamente 4 los preceptos de le Instruc
ción pare le recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el partienlar. 

7. * E l arrendatario se obliga 4 ingre-
I aar eo la Tesorería de le capital de la pro-
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Tiooie, si circunstancial extraordlneriea 
.aotorlamentc reconocidai como talas y 
aprobadas 4 latiifacciéu del Ministerio da 
Jleeiende no lo impidiesen, las «entidades 
qns tenga recaudadas eo los díss 8, le , 
23 y último del seguodo mee de oede t r i 
mestre ó eo períodos mee cortos, ei ei De* 
legado de Heeieade lo estimase eon ve
niente, eomo autoriza el ert. 98 de le 
Iostruoeión de Recaudadores citada. 

En la tereers deeens dsl último 
de eeda trimestre, hebra de tener logre 
sedo el errendatsrio el imperte de la re-

. caudeeiónobtenida eo el primero y segun
do período de oobrenze. A l liquider eus 
ooentaa trimestrales ae le obligará á i n 
gresar inmediatamente el valor de lee re
cibos no realizados en le época de la re
caudación voluntaria, si no se justifica 
beberse procedido á hacerlos efeetlvoe en 
le forme prevenido en le Instruooión de 
12 de Mayo de 1888 y en el ceso de no 
entreger en les Cajas del Tesoro el i m 
porte de los mismos, se repetirá oontrs 
le fianza prestada por el arrendatario, siO 
perjuioio de exigirle si fuere proceden'e, 
lss responssbilidsdes que se consignan en 
le eiáusuls 21 de este pliego de eondi
eiones. 

E l oargo que debe hacerse el arrende-
erio, se formulerá eon sujeoión á lo deter
minado en el espitólo 2.° de le Instruo
oión de Reosudsdores de 12 Meyo de 1888 
y en ls Resl orden de 3 de Enero de 1893, 
reletive á le segregeoión de reoibos. 

Ls déte la constituirá: 1.° E l importe 
de los ingresos realizados oon aplioeeión á 
los valoroa de los cargos y conceptos de 
qne procedan, y giros satisfechos en vir
tud de orden administrativa. 2.° E l de los 
reoibos de bajea por hsber sido objeto de de-
elereoión de les mismas los contribuyentes 
á quienes aquellos afeoten. Y3.° E l de ex
pedientes de partidas fallidas y de adjudi
caciones de flneaa á la Haoienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por 
le Tesorería de la provinoia 

8. * Loa plazos para le formación y 
presentación en le Tesorería de Hsoiends 
de los expedientes ejecutivos á los efeotos 
de laa Instrucciones de 12 de Msyo de 
1888, empezarán á oontarse desde le feche 
en que tenge lugsr ls entrego por psrte de 
equelle dependencia al arrendetario délos 
dooumentos imprescindibles para ineoar 
el prooedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
loa plazos pare seguir dicho procedimien
to de apremio, y empliedo en tantoe díss 
ensntos sean loa que retrasen los Ayunta-
tamientoa ó Comisiones de evaluación, en 
hacer ls declereoión de partidas fallidas ó 
le de ejecución del apremio de tercer 
gredo, y loa Registradores de le propiedsd 
en practicar ls anotación preventiva é 
inaeripoión de lea Anees embargadaa, y en 
generel, siempre que el procedimiento se 
psrslioe por obstáculos no imputables e l 
errendeterio. Mea pare evadir toda ree-
ponsabilidad, que eaumirá de no efectuar
lo, aegún dioha Instrucción, deberá recu
rr í ne por eeorito al Delegado de Hacienda 
de le provínole, en demande de que re
mueva lea reaiatenoiea ú obstáculo» de la 
demore, debiendo asimismo acudir eo al
sada ó recurso de queje á le Direooión ge
nerel del Teeoro público ó el Ministerio de 
Hsoiende, según los oasos, pi sus deman
das no fuesen stand idss. 

9. * Además de lea ooadioiooea estipu
ladas anteriormente, la oobranza de las 
contribuciones é impuestos expresados, se 
llevará á efeoto eo el miemo modo y for

me que eetobseoeo lee Leyes y s\eglamea< 
tes dtatedoe pera lo» Revendedores y 
Agentes, oon responsabilidad directa Ala 
Heoieada; y eo ea virtud, todee las dis 
posieioaos qoe fijan lee deberee y dere
chos de unoe y otro*, salvo aquellas en 
qoe hubiese estipulación «o contrario, se 
entenderán exigibles, y á ellas bebrá de 
atenerse el arrendatario en el deseo»peño 
de su cometido, considerándose por tanto 
oomo parte Integrante de este pliego do 
eondieiones, así los Reglsmeotoe 7 Reales 
órdenes distadas respeoto el servicio de 
recaudación, oomo les que sobre el parti
cular se dioten como aolaraclones de d i 
chos preceptos reglamentarios. 

10. La duraoión del eontrsto de arren
damiento será de einoo aftas y empelará A 
regir desde el trimestre «o qoe ee otorgue 
la escriture do contrato, ei éste ae forme 
lize dentro de loa primeros veinte días del 
primer mee del trimestre, y desde el t r i 
mestre siguiente, si se otorgo transcurri
do dieho plsso. 

11» Le fianza qoe ba de prestar el 
srrendsterio, consistirá en la soma de la 
ouerte psrte del importe de on trimestre 
de les contribuciones territoriel é indus
trial del impuesto de carruajes de 1 ujo, de 
los recargos municipales aprobados por le 
Administración, y del 6 por 100 de oo
brenze por industrisl, partiendo pere su 
fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado generel de reparti
miento, matrículas y padrones de todos 
los distritos municipales de la provincia, 
que asoiende á le soma de 435.647*82 pé 
setes. 

Diche fianza podrá constituirse eo lee 
oleses de efectos y forme qoe estebleee el 
artículo 72 de le Ley de 11 de Julio de 
1877, Reel deoreto de 29 de Agosto de 
1876, ert. 6.° de le Instrucción de 12 de 
Meyo de 1888 y Recles órdenes de 27 de 
Msrso de 1878 y 1.° de Agoeto de 1893, 
constituyéndose, ei se hiciere en metálieo 
ó velores públicos, eo le Caja generel de 
Depósitos á disposición de le Direooión ge
nerel del Tesoro público. 

Si los efeotos de le Deuda públles admi
tidos s i cambio de le cotización oficial en 
que ae hubiese formslisedo le flenss, su
friesen un baja de 20 por 100 de so valor, 
el srrendsterio eontrse ls obligación de 
smpilar su fianza en le cuantía ueoesaría; 
de igual modo que si los Vslores á recau
dar en los vencimientos trimestrales se 
elevaren en Igual cuantié durante los 
anos del contrato. 

12. Lea fianzas qoe el arrendatario 
exija á ana auxiliarea ó subalternos con
tendrán les mismss cláusulas ea cuento á 
exeepeiones y derechos respecto á lss es
poses fiadoras de sus msridos, que cque-
lias que se presten directamente á le Ha
cienda. 

Contre los meneionedos Agentes y sus 
fianzas tendrá el srrendsterio ls facultad 
de reolsmsr de le Administraoión los 
apremios y ejeouolones correspondí mies 
por le vie gubernstlvs, psra reintegrarse 
de laa cantidades que aquéllos le a leuda
sen pertenecientes el eervieio de ls reoau-
daeión. A l efeeto, laa certificaciones de 
alcauces que expida el arrendatario ser-
Vi»á" úe base el procedimiento, en conso
nancia oon lo preoeptusdo en la disposi
ción 1.* transitoria de le Inetrueeión de 
12 de Meyo de 1888. 

13. E l arriendo ae verificará por me
dio de ooncurso, que se enmielará eon 
treinte díes de au tic i pación á equel en que 
heye de celebrarse el seto, en la Gaceta 

de Madrid, Beurrttr OFICIAL de esta pro-

vloeie y de la de Zaregoaa. 
14. El aoto de eeaourao tendrá logar 

á las doe de le terde del día que se Ije «o 
loe anuocies, en eÁ deepacho del Di recle» 
generel del Teeoro público, aote Ooa Jun
ta presidida por el mismo de la qoe for
marán parte el Interventor general y D i 
rector de lo contencioso, con salf tencia 
del Notsrio público del Ministerio qoe co
rresponde, designado por la Direooión ge
neral de lo eooteoeieeo del Estado. 

E l miemo día y á la misma boro se 
verificará idéntico acto eo le oapital de 
le provinoia de Zaragoza, sote ene Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda come 
Presidente, á le que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Hacienda de le provin
cia y un Abogado del Estado eon asisten
cia de Notario púbtloo correspondiente. 

15. Eo ona y otra Junta ae admitirán 
laa proposiciones que ee presenten desde 
lee dos á lss doe y medie de le terde, las 
cuales se redaotarán eo papel selledo de 
le olese 12.* ooo sujeoión al modelo que 
se acompaña á eate pliego de condioiones, 
consignando en letra, 000 toda claridad el 
tanto por ciento qo< por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, Siendo 
nulo tods proposición qoe oontenga msyor 
tipo del fijado en le condición 4.*, ó que 
determine otro alguna distinta de lea enu
meradas en el pliego de oondioiones. 

16. Lss proposiciones ae presentarán 
en pliegos osrredos y por separado se 
soompsñará ls céduls personal del propo
nente y carta de pago de beber depositado 
en ls Csjs generel de Depositóse sucursal 
de l s provinois, el importe del 2 por 100 
de le osntidsd á qoe asoiende un trimes
tre de lee contribuciones é impuesto á re
caudar en ls provinois por osds uno de los 
conceptos referidos, que importe ls sume 
de 34.851*83 pésetes, cuyo depósito podrá 
constituirse en metálioo ó en les clases de 
velores públicos sdmisibles el efeoto. 

17. Les proposioionea contenidas en 
los pliegos cerredos se numerarán por or 
den de presentsoión. A l msrosr las dos y 
medís, el reloj del despsoho en que se ve
rifique el soto del oonourso, ae deolarerá 
termlnede la admisión de pliegos, proee-
diéndose aoto seguido á le apertura de los 
mismos y leoture de les proposiciones que 
verificará el Notario actuante. 

Termineds le leoture de les proposi
ciones, se levantará por el Notario le opor
tuna eota del resultsdo, deelsrándose ter
minado el soto. 

Ls Delegación de Haoienda de Zaragoza, 
uns tes terminado el acto de admisión y 
leoture de proposiciones allí presentedss 
en ls misms forma que expresan los doe 
párrafos anteriores, remitirá el aota le
van teda por el Notarlo y lee proposioionea 
originales con les documentos que lss 
scompañen, excepto le cédula personal, 

e que bastirá tomsr nota á ls Dirección 
general del Tesoro. 

Le Direooión general del Tesoro, Oon 
vista de las proposiciones presentsdss ante 
ls Junte de concurso, constituida bajo au 
prealdenoie y lea que recibe de le De
legación de Haciende de Zaragose, dará 
cuenta del resultado al Ministerio, el ousl 
acordará le adjudicación en favor de le 
proposición que estime más conveniente á 
loe intereses del Tesoro. 

Ls resoluelón que diote sobre este par
ticular el Ministro de Hacienda, será i n 
apelable. 

18. Deelsrsda ls adjudicaoión, se no
tificará el interesado eo forme legel, á fio 

do qae preste la fianza definitiva yotor. 
goe la escriture de contrato, pere le eoal 
se le concederá «1 plazo de treinta dfy 
desde el eo que tenga efeeto le notifica 
«ido, devolviéndose á los demás pro-*, 

neotes les cartee de pego de los rsspeotivoi 
depósitos para licitar s i concurso. 

19. SI el adjudicatorio dejase de otos 
ger la flama definitiva y escriture corre*, 
pendiente en el plexo fijado en le eoodU 
Clon auterior, se declerará caducada 1| 
adjudieioión, incurriendo el edjudloatfr 
rio en la pérdida del deposito provhio. 
oal que se iogressráeo l a Ceje del Tesoro, 

20. Le eprobaoión de ls fianza y otor* 
gamiento de la escritura, en nombre de li 
Heoiénde, se verificará por el Director ge. 
neral del Tesoro, oyéndose previamente 
el dictamen de la Intervención general y 
Dirección de lo Contenoioso del Estado. 
Aprobada aquella, otorgado el contrato y 
recibido en le Delegación de Haoienda de 
la provincia de Zaragoza testimonio de l i 
primere oopie de le escritura que quedi* 
rá unida á Su expediente eo la Direceiói 
general del Teeoro, el Delegado posesio
nará el arrendetario, dándole á conocer! 
loa Ayuntamientos, autoridades judióla-
les y el público por medio de snunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Loa gastos de la escriture, de le pri
mera copia y del testimonio que ha dt 
remitirse á le Delegación de Hacienda de 
la provincie, serán de cuente del adjudi
catario, así oomo los ocasionados por l i 
inserción del enunoio y pliego de coodi-
eiooes en los periódicos oficiales de que.se 
ha hecho mención. 

21. Si el arrendatario dejara de cum
plir en los plazos y términos consignado! 
en este pliego, alguna de les condicione! 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en le 7.* se considerará, ipsofacto, 
rescindido el contrato y obligedo aquél! 
le indemnización de loa dafios y perjuicio! 
que se heyan irrogedo á la Hacienda y lot 
que se produzcan hasta ls normalización 
del servicio, no solo con ls fianza, que in
mediatamente tendrá Ingreso en les arou 
del Tesoro eon aplicación á les responsa
bilidades que se declaren, sino eon lot 
demás bienes muebles, inmuebles y dere
chos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , veoino de , según cé

dula persona), c l a se . . . . , n ú m . e n t e -
redo del anuucio y pliego de condiciones 
inserto en le Gaceta de Madrid y B O L E T I Í 

OFICIAL de le misma provincie, fechas...» 
reapeetivamente, ó en el Boletín oficial dt 
la proviooie de en de re
lativo el arriendo del servioio de reeao* 
deoión de lea contribuciones de inmue
bles, cultivo y genaderíe, é industrial J 
de oomeroio, impuesto de oerruajes di 
lujo, recargos municipales, y cobro di 
débitos á favor de la Haoienda, asi comí 
el apremio por virtud de órdenes admi
nistrativas en la provínola d e . . . 
oompromete á tomer á an cargo, el meô  
oiooedo servido con sujeción estricta 
los requisitos y eondioiones expresados' 

dioho pliego, bejo el tipo de (aquit 
Consignará en letra el tanto por ciento) 
ooncepto de premio de oobrenze, á oo} 
fin acompaña el resguardo quo acredil 
haber constituido el depósito provisto! 
de ls osntidsd prefijada. 

(Ffteha y firma del proponente.) 
Madrid 25 Ootubre de 1894.=»E1 D ' " 

tor generel, Olegario Andrade. 
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